
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1213 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-00194-00 

Tipo de Asunto:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

Demandante:      SANDRA PATRICIA ARROYAVE CUELLAR 

Acreedores:         BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS 

 

Visto que la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, en calidad de 

apoderada especial de REFINANCIA S.A.S., nos informa que el BANCO DE 

OCCIDENTE, le vendió a esa sociedad el crédito que la deudora insolvente tenía 

con la entidad bancaria No. 5025000002520007470 y en virtud de ello, solicita se 

tenga a REFINANCIA S.A.S. como nuevo acreedor, como al revisar se encuentra 

que no se aporta el certificado de existencia y representación de la entidad bancaria 

cedente, tampoco el contrato de venta o cesión, no se puede acceder a lo solicitado 

y por ende, se negará. 

 

Además, solicita que se tenga en cuenta que la obligación de la deudora SANDRA 

PATRICIA ARROYAVE CUELLAR, No. 5025000002520007470, actualmente 

asciende a la suma total de $113.992.395,51, siendo que el parágrafo del art. 566 

del CGP, señala: “Los acreedores que hubieren sido incluidos en el 

procedimiento de negociación de deudas se tendrán reconocidos en la clase, 

grado y cuantía dispuestos en la relación definitiva de acreedores. Ellos no 

podrán objetar los créditos que hubieren sido objeto de la negociación, pero 

si podrán contradecir las nuevas reclamaciones que se presenten durante el 

procedimiento de liquidación patrimonial”. 

 

Se avista que en la audiencia celebrada en el Centro de Conciliación Justicia 

Alternativa el 22/09/2020, se califican y gradúan los créditos presentados por la 

insolvente y el del BANCO DE OCCIDENTE, se reconoce en la suma de 



$69.569.610,oo, incluyendo el capital y los intereses de mora, no se puede tener en 

cuenta el nuevo valor que se relaciona.    

 

Visto que Diana María Serrano Reyes, nos informa que no acepta la designación de 

liquidadora, sin dar una razón válida para ello, y Gladys Constanza Vargas no da 

cumplimiento al auto anterior, vencido el término, se procederá a relevarlas y se 

dará comunicación a la Superintendencia de Sociedades, para lo de su 

competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. NEGAR la cesión de crédito que la apoderada de REFINANCIA S.A.S., dice ha 

celebrado con el BANCO DE OCCIDENTE S.A., de acuerdo con lo manifestado en 

precedencia.   

 

2. NO TENER en cuenta la suma de $113.992.395,51, que actualmente arroja la 

obligación No. 5025000002520007470 de la señora SANDRA PATRICIA 

ARROYAVE CUELLAR, con el BANCO DE OCCIDENTE S.A., informada por la 

apoderada de REFINACIA S.A.S., de conformidad con lo antes considerado. 

 

3. RELEVAR a Diana María Serrano Reyes y Gladys Constanza Vargas Ortiz, como 

liquidadoras para el cual fueron designadas dentro del presente asunto.  

  

4. DESIGNAR como LIQUIDADORES dentro del presente asunto, a las siguientes 

personas, pertenecientes a la lista de liquidadores suministrada por la 

Superintendencia de Sociedades, ello teniendo en cuenta, lo dispuesto por el 

numeral 1°, inciso segundo del artículo 48 del C.G.P.: 

 

ELKIN JOSE LOPEZ ZULETA zuleta.02@hotmail.com 3182529866 

ALBA LUCIA MEJIA MINOTTA albalucimejia@gmail.com 3108309276 y 6683289 

VICTORIA EUGENIA PARRA RESTREPO gerencia@vparra.com 3152634895 

  

Comuníqueseles el nombramiento por medio de telegrama vía email.  

  

Hágaseles saber que cuentan con un término de cinco (05) días hábiles siguientes 

a la recepción de la comunicación para posesionarse y contarán con un término de 

Veinte (20) días a partir de su posesión para actualizar el inventario y avalúo de los 

bienes de la deudora.  

mailto:zuleta.02@hotmail.com
mailto:albalucimejia@gmail.com
mailto:gerencia@vparra.com


  

Así mismo, el liquidador deberá, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a 

su posesión, notificar a los acreedores de la señora SANDRA PATRICIA CUELLAR 

ARROYAVE, mediante aviso, siguiendo las pautas de la relación definitiva de 

acreencias que obra en la solicitud de negociación de deudas.  

  

FIJAR honorarios provisionales del liquidador la suma de $500.000.oo M/cte. 

 

5. OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades informándole que la liquidadora 

Diana María Serrano Reyes sin razón válida se ha negado a la aceptación del cargo 

y que Gladys Constanza Vargas Ortiz, a pesar de haber sido requerida para que 

acepte la designación, ha hecho caso omiso del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 1190. 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-00507-00 

Tipo de Asunto:   EJECUTIVO  

Demandante:      GUILLERMINA RAMIREZ SANTACRUZ  

Demandado:       PROYECTOS E INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO  

                            AMBIENTE LTDA CONSTRUCTORES E INFRAESTRUCTURA LTDA  

                            SUCURSAL COLOMBIA 

 
Obra memorial el cual fue remitido a esta dependencia mediante correo-traslado del 

20 de febrero de 2023 por parte de la Secretaría del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Valle del Cauca, mediante el cual la parte ejecutante realizó la 

siguiente petición: “(…) Teniendo en cuenta las publicaciones de estados por parte del 

Juzgado 19 donde informa que no hay devolución de remanentes, el fraccionamiento de los 

títulos y el dinero que finalmente me entrega el Juzgado 29, el cual no es la totalidad de los 

depósitos consignados a mi nombre, quedando así un saldo a mi favor por un valor de 

$104.000.000, los cuales no me han notificado su finalidad, cuando por ser la titular de dichos 

depósitos judiciales y única persona a quien en ultimas le deben autorizar su pago. 1.Como 

sujeto de derechos pido que por favor la Dra. STELLA BARTAKLOF LOPEZ (Juez 19 

municipal de Cali), me emita un informe claro y verificable sobre el destino final y el proceso 

para que se me ordene el cobro de esta fracción con copia al CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, como ente de control regulación y verificación del debido proceso. 2. Que 

dicho informe sea además publicado en los estados de procesos judiciales (…)”. 

 

De conformidad al reporte realizado por el Secretario, los depósitos judiciales que 

obran en el Portal Transaccional Web del Banco Agrario de Colombia son los 

siguientes: 



 
De allí, al historial el proceso queda claro que la liquidación del crédito fue aprobada 

por vía de la reposición por la suma de $ 175.894.445 M/cte., es decir que ese valor 

exclusivamente es el que le correspondía recibir la ejecutante, sino fuera por el 

embargo del crédito solicitado por el Juzgado Veintinueve Civil Municipal, al cual se 

accedió y mediante Auto No.  3530 del 18 de noviembre de 2022 se ordenó la 

operación de deposito judicial -conversión- a dicha dependencia judicial. 

 

En esa dirección, resulta claro que como quiera que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación, cualquier otro dinero consignado a ordenes de esta agencia 

judicial deberá ser devuelto a la parte consignante o sujeto de la medida cautelar 

respectiva, como quiera que no se advierten solicitud de remanentes. 

 

Desatina en todo la petente, cuando sin fundamentos pretende señalar que el 

Despacho se encuentra en la obligación de notificarle oficiosamente la finalidad de la 

existencia del depósito judicial No. 769030002850830 del 25 de noviembre de 2022 

(derivado de fraccionamiento), pues al haberse satisfecho la obligación del crédito, 

sus aspiraciones pretensiosas de ser aceptadas, podrían constituir un 

enriquecimiento sin justa causa, por consiguiente, no se realizará ordenamiento 

alguno. 

 

No obstante, de conformidad teniendo en cuenta que se advierte que el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, solicitó la entrega de las costas procesales a favor de 

la demandante, se ordena fraccionar el siguiente deposito judicial, y a su ves se 

ordenará el pago respectivo. 

 

 
  



Así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso de la referencia, de conformidad a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO del siguiente depósito judicial, en 

los siguientes valores: $ 12.900.000 y $ 92.005.555. 

 

 

 

TERCERO: ORDENAR se elaboren y entreguen a favor de la parte actora el depósito 

judicial fraccionado por la suma de $ 12.900.000 Mcte. 

 

CUARTO: ORDENAR la devolución a la parte demandada del pago del depósito 

judicial fraccionado por valor de $ 92.005.555. 

 

QUINTO: Una vez cumplidos los anteriores ordenamientos, REARCHIVAR la 

presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 
 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 
el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1214 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2021-01030-00 

Tipo de Asunto:  EJECUTIVO 

Demandante:      JURISCOOP S.A. 

Demandado:       JEIMI LOZANO CUEVAS 

 

Visto que el Conciliador JAIRO ALBERTO INFANTE SEPULVEDA, adscrito al 

Centro de Conciliación FUNDASOLCO, mediante Oficio No. CCYAF 00057/23, nos 

comunica de la admisión a trámite de insolvencia de la demandada JEIMI LOZANO 

CUEVAS, identificada con C.C. No. 67.004.677, el 28/02/2023, en cumplimiento de 

lo prescrito por el art. 545 del CGP, se suspenderá el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

SUSPENDER el presente proceso por haber sido aceptada a trámite de insolvencia 

la demandada JEIMI LOZANO CUEVAS, identificada con C.C. No. 67.004.677, de 

conformidad con lo manifestado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

easr 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 1187. 

 

Radicado:           76001-40-03-019-2022-00301-00 

Tipo de Asunto:   PROCESO EJECUTIVO  

Demandante:       ADMINISTRACION E INVERSIONES COMERCIALES S.A. -

ADEINCO- 

Demandado:        WILMER MINA DELGADO 

 

Una vez revisadas las actuaciones, prontamente el Despacho advierte el yerro en 

que se incurrió, al indicar en el Auto No. 951 del 16 de mayo de 2022 que el número 

de placas del bien mueble objeto de la medid cautelar era JIM-43F siendo el correcto 

JIH-43F, por consiguiente, en aras de desagraviar la actuación, esta operadora 

judicial emprende la labor tendiente a solucionar la misma, ordenando corregir el 

mismo de conformidad a lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del P. que en importante 

aparte reza: “(…) Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, 

puede ser corregida por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto (…)” (Subraya y negrilla fuera del texto). 

 

Así las cosas, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el yerro caligráfico de la parte resolutiva del ordinal 3° del Auto No. 951 

del 16 de mayo de 2022, en los siguientes términos, quedando así: 

 

“(…) DECRETAR el embargo preventivo de la motocicleta de PLACA JIH 

43F de propiedad del demandado WILMER MINA DELGADO. (…)”. 

 

En ese sentido, por secretaría corríjase el Oficio No. 711 del 16 de mayo de 2022 y 

Oficio No. 1461 del 16 de agosto de 2022, de manera inmediata, sin necesidad de 

ejecutoria de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 



GC 
 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 16 de marzo 

de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO  $4.780. 000.oo 

TOTAL $4.780. 000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1225 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00600-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:  BANCO COOMEVA S.A. 

Demandado:  ARIADNNE MERCEDES ESPINOSA HERRERA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  



L.M. 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 16 de marzo 

de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

AGENCIAS EN DERECHO  $7.350. 000.oo 

TOTAL $7.350. 000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1224 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00685-00 

Tipo de Asunto:  PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTIA REAL HIPOTECARIA 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  JULIET XIMENA TABARES GAVIRIA 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  



L.M. 

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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L.M. 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 16 de marzo 

de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

REGISTRO OFICIO $22. 200.oo 

REGISTRO OFICIO $18. 000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  $1.600. 000.oo 

TOTAL $1.640. 200.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1223 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00694-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA. 

Demandante:  BANCO FALABELLA S.A 

Demandado:  ANDRES TORRES ANGEL 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 



L.M. 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 16 de marzo 

de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFICACION $14. 000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  $170. 000.oo 

TOTAL $184. 000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1222 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00833-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL JIMENEZ RAMIREZ 

S.A.S. 

Demandados:  JEIMMY ALEJANDRA VARGAS NARANJO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado RESUELVE 



L.M. 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Procede esta secretaría a efectuar la liquidación de las costas procesales 

incluyendo las agencias en derecho, fijadas mediante providencia del 16 de marzo 

de 2023, a favor de la parte actora, de conformidad al artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFICACION $14. 000.oo 

NOTIFICACION $14. 000.oo 

AGENCIAS EN DERECHO  $1.600. 000.oo 

TOTAL $1.628.000.oo 

ANDRÉS FELIPE RIVERA HERNÁNDEZ 

Secretario. 

Auto No. 1221 

Radicado:   76001-40-03-019-2022-00853-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR. 

Demandante:  COMUNIDAD FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA 

FE 

Demandado:  NANCY ACOSTA GUETIO Y ELIZABETH ACOSTA GUETIO 

 

Procede el despacho a impartirle aprobación a la anterior liquidación de costas y 

agencias en derecho, efectuadas por secretaría, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P. 

Así mismo, revisado el proceso no se encuentran títulos consignados. Igualmente, 

en cumplimiento del acuerdo PCSJA17-10678 modificado parcialmente por el 

PCSJA18-11032 del Consejo Superior de la Judicatura, que ordena la remisión de 

expedientes que se encuentren con actuación posterior a la sentencia ejecutiva para 

continuar bajo la competencia de los Juzgados de Ejecución Civil, una vez en firme 

el presente auto se procederá lo determinado por el superior. 

En atención a ello, el Juzgado, RESUELVE 



L.M. 

1.- APROBAR en todas sus partes la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaría de conformidad con el art. 366 del C.G.P.  

2.- Se le informa a la parte actora y a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles 

que para el presente a la fecha proceso no reposan títulos judiciales.  

3.- Una vez en firme la presente providencia hágase entrega del expediente 

electrónico a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles (Reparto).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1170 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2023-00211-00 

Tipo de asunto:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:        COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

                             CRÉDITO – COOPHUMANA 

Demandada:   MARIA TERESA BOLAÑOS BOLAÑOS 

 
Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda, instaurada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – 

COOPHUMANA con NIT 900.528.910-1, Quien actúa por intermedio de apoderada 

judicial, contra MARIA TERESA BOLAÑOS BOLAÑOS identificado con  cedula de 

ciudadanía No. 27.450.492. En consecuencia, verificado que los documentos 

presentados como base de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por el 

artículo 422 del C.G.P y las formalidades del artículo 82 y S.S. de la obra citada, este 

Juzgado accederá a librar mandamiento de pago en favor de la parte actora. 

 

En cuanto a las medidas cautelares solicitas por la parte actora en memorial anexo 

tendiente a: i) Decretar el embargo y secuestro del 50% del Salario que recibe la 

demandada como docente de la Secretaría de Educación de Cali, ii) Decretar el 

embargo y secuestro del 50% de la pensión que percibe o llegase a percibir la 

demandada como pensionada de la FIDUPREVISORA y iii) el embargo y retención 

de los dineros que posea el demandado en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s 

y demás; de conformidad con lo reglado en el artículo 599 inciso 3° del Código 

General del Proceso; el Juzgado accederá a decretará el embargo del salario; sin 

embargo, se limitará a la quinta parte, correspondiente al porcentaje del 20% del valor 

que exceda del salario mínimo. Respecto a las demás medidas solicitadas, se 

limitaran hasta tanto no verificarse la suficiencia de la medida decretada. 

 

Finalmente, de conformidad con la facultad establecida en el inciso 1º del artículo  

430 ibídem, la suscrita operadora judicial ajustará la fecha final del cobro de intereses 
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remuneratorios, puesto que, se evidencia de la lectura del pagaré que la fecha de 

vencimiento es el día 3 de marzo de 2023 no el 21 de marzo.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

A-. ORDENASE el pago por la vía ejecutiva para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído se le haga a 

la demandada MARIA TERESA BOLAÑOS BOLAÑOS identificado con cedula de 

ciudadanía No 27.450.492, pague en favor de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.- La suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($13.464.588) M/CTE. Por 

concepto del capital de la obligación contenida en el  Pagaré desmaterializado No. 

10056241 suscrito por el demandado, amparado con el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0015473826, expedido 

por DECEVAL. 

 

1.1.- La suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN PESOS ($1.178.151) M/CTE. Por concepto de intereses de plazo 

de la obligación No. 407419257232 contenida en el Pagaré desmaterializado No. 

13012014 suscrito por el demandado, liquidados desde el 03 de febrero de 2021 

hasta el 03 de marzo de 2023. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados a partir del 04 de marzo de 2023 y los 

que se causen con posterioridad hasta que su pago sea total y efectivo liquidados a 

la tasa máxima legal fijada por ley sobre el capital. 

 

2.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas en su debida oportunidad. 

 

B.- NOTIFIQUESE este proveído a la demandada, en la forma prevista por el artículo 

290 y SS del C.G.P.; en caso de realizar la notificación por correo electrónico sírvase 

a dar cumplimiento a lo consagrado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Adviértasele 

al demandado que simultáneamente con el término concedido para cancelar la 

obligación, dispone de diez (10) días para proponer excepciones. 

 
C.- SÍRVASE la parte actora y/o su poderdante conservar los documentos y/o títulos 

ejecutivos en original los cuales pueden ser solicitados en cualquier momento 



AFJL 

 

D.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LUZ MARÍA ORTEGA 

BORRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 64.568.532 y T.P. No. 117483 

CSJ para que represente a la parte actora conforme a las voces y fines del poder a 

ella conferido de conformidad con el art. 74 y siguientes del C.G.P en correlación 

Art.5 de la Ley 2213 de 2022 

 

E.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO PREVIO de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente, de los dineros que por concepto de 

salarios, honorarios, bonificaciones, comisiones, perciba la demandada MARIA 

TERESA BOLAÑOS BOLAÑOS identificada con cédula de ciudadanía No. 

27.450.492, como docente de la Secretaría de Educación de Cali. 

 

LIMÍTESE la anterior medida de conformidad con el artículo 599 del Código General 

del proceso hasta la concurrencia de $29.285.478.oo Mcte., valor del crédito y de las 

costas prudencialmente calculadas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 1171 

 

Radicado:            76001-40-03-019-2023-00212-00 

Tipo de asunto:  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                           EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:     LIGIA BENJUMEA DE BOTERO Y OTROS 

Demandados:    RAUL DURAN DIAZ  

                          COSMOCENTRO CIUDADELA COMERCIAL  - PROPIEDAD  

                          HORIZONTAL  

 
Por reparto correspondió el conocimiento de la presente demanda, instaurada por 

LIGIA BENJUMEA DE BOTERO Y OTROS, a través de apoderado judicial, contra 

RAUL DURAN DIAZ  y COSMOCENTRO CIUDADELA COMERCIAL  - PROPIEDAD 

HORIZONTAL; el juzgado previamente a resolver sobre su admisión, señala los 

defectos de que adolece así:   

 

• En los fundamentos de derecho, se menciona el artículo 1602 del Código Civil, 

sin embargo, verificado el artículo, se evidencia que no corresponde a la 

temática que se aborda en el presente asunto, pues obedece a la ley 

contractual. Deberá ajustarse el contenido del acápite referido, relacionándose 

las normas correspondientes al caso bajo análisis del código civil. 

 

• En el acápite denominado competencia y estimación razonada de la cuantía, 

se referencia el artículo 25 del C.G.P., no obstante, el artículo que corresponde 

es el 206 ibídem. Deberá ajustarse el artículo referido por el que corresponde. 

 

• En las pruebas documentales se relacionan historias clínicas de medicina 

general expedida por la clínica farallones, al igual, que la historia clínica del 

centro de ortopedia y fracturas S.A.; de la revisión de los documentos 

referidos, se observa que son ilegibles. Por tanto, deberá aportarse 

nuevamente los documentos de manera legible. 

 



AFJL 

• Fue aportado el documento denominado Transcripción procedimiento 

expedido por anglografia de occidente S.A., por concepto de radiología, sin 

embargo, no se encuentra relacionado dentro de las pruebas de la demanda. 

Razón por la cual se deberá relacionar dicho documento en el acápite de 

pruebas documentales. 

• Se encuentra relacionada, mas no fue aportada, la Acta de conciliación 

expedida por la procuraduría. Por tanto, se deberá aportar el documento 

referido, para probar el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022. Cabe mencionar 

que dicha conciliación extrajudicial en derecho debió realizarse antes de 

haberse presentado la demanda.   

 

• En las pruebas testimoniales, no se enuncia de manera concreta los hechos 

que se pretenden probar con uno de los testigos. Razón por la cual, se deberá 

indicar los hechos que se pretendan probar con cada uno de los testigos para 

dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 212 C.G.P. 

 

• Se pretende demandar al señor RAUL DURAN DIAZ, pero de la lectura de los 

hechos de la demanda no se logra identificar la razón por la cual es 

demandado. Se deberá ajustar la demanda, indicando en el acápite de los 

hechos la razón por la cual el señor RAUL DURAN DIAZ es demandado. 

 

• Se pretende demandar a una propiedad horizontal pero no se adjunta el 

certificado expedido por la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de 

Santiago de Cali, en el cual se dé cuenta de la existencia de la persona jurídica 

demandada y la calidad de representante legal del señor Ricardo Bonilla 

Sanchez. 

 

En mérito de lo Expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda. 

 

2.- CONCÉDASE el término de cinco (5) días para ser corregida so pena de rechazo. 

(Artículo 90 del CGP). Al momento presentar el memorial de subsanación de la 

demanda, deberá acompañarse la demanda integra, debidamente corregida. 

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. HERMES GREGORIO 

ARAUJO ESPAÑA, identificado con C.C. No. 13.078.430 y con T.P. No. 110.920 del 
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C. S. de la Judicatura para actuar en este proceso como apoderada de la parte actora 

conforme a las voces y fines del poder a ella conferido de conformidad con el art. 74 

y siguientes del C.G.P en correlación Art.5 de la Ley 2213 de 2022 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 
Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Oralidad de Cali 
 

Cali, __27 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _052_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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